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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REACTIVACIÓN DE EMPRESAS

2690 PERSIANAS TRIUNFO, S.A.

Se hace público que, con fecha 15 de enero de 2009, la Junta general
extraordinaria de accionistas de esta sociedad ha acordado:

1. La reactivación de la compañía.

2. La reducción del capital social en la cifra de 30.050,60 euros, mediante la
amortización de 1.000 acciones por reembolso a sus accionistas de la cantidad
correspondiente.

3. Modificar el artículo correspondiente de los Estatutos Sociales relativo a la
cifra de capital social para adaptarlo al nuevo valor.

Se informa a los acreedores sobre el derecho a oponerse en el plazo y en los
términos previstos en la Ley de Sociedades Anónimas.

Granada, 15 de enero de 2009.- Los Consejeros Mancomunados, Susana
Cáscales Bermejo, Octavio José Cáscales Bermejo y Jesús Cáscales Bermejo.
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